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Alcalde Pablo Silva y senador Javier Macaya coordinan esfuerzos
para avanzar en nuevo cementerio para San Fernando

El pasado viernes, el alcalde Pablo
Silva Pérez recibió en su despacho al senador

Javier Macaya, instancia en la que revisaron

la amplia cartera de proyectos del municipio

y coincidieron en la urgencia de avanzar en la
construcción de un nuevo cementerio muni-
cipal para la capital de Colchagua.

Actualmente, la administración co-

munal se encuentra desarrollando esta inicia-

tiva, la cual está priorizada en el Anteproyec-

to Regional de Inversiones (ARI) y en etapa
de diseño, a la espera de su revisión por parte
del Ministerio de Desarrollo Social y Fami-
lia

Durante el encuentro, ambas au-
toridades analizaron en detalle las distintas

iniciativas que el municipio mantiene en el
Banco Integrado de Proyectos (BIP), entre
las que destacan el mejoramiento de veredas

y calles, la renovación de la Plaza de Armas
y del Gimnasio Municipal, entre otras obras
relevantes para el desarrollo de la comuna.

Al término de la reunión, el alcal-
de Pablo Silva Pérez valoró la visita del par-

lamentario, señalando que "vino a conocer
en profundidad los proyectos que estamos
impulsando para el futuro de San Fernando.
Uno de los temas que más nos preocupa es la
necesidad de contar con un nuevo cemente-

rio, ya que el actual se encuentra colapsado.

En ese sentido, comprometió su apoyo para
gestionar recursos ante la Subdere".

La autoridad comunal agregó que
"somos una de las comunas con mayor can-
tidad de proyectos presentados en la región.

Sabemos que los recursos son limitados, pero
seguiremos golpeando puertas para concre-

tarlos y devolver a San Fernando el lugar
que merece como capital de Colchagua y la
segunda más relevante de O'Higgins".

Por su parte, el senador Javier Ma-

caya destacó la gestión municipal y mani-
festó su disposición a colaborar: "Vinimos
a saludar al alcalde y nos vamos con una
visión clara de la gran cantidad de proyectos

que está impulsando. Vamos a solicitar una
reunión en la Subdere para avanzar en el
proyecto del nuevo cementerio, que además
responde a una necesidad sanitaria urgente,

ya que el actual no da abasto".
Finalmente, el parlamentario hizo

un llamado a respaldar estas iniciativas: "Sa-

bemos que existe estrechez fiscal, pero es
fundamental poner atención en San Fernan-
do. Esto no se trata de apoyar a una autoridad

en particular, sino de responder a las necesi-
dades de los vecinos. Desde nuestro rol, va-

Chimbarongo

Plan de emergencia renovará
redes de agua con 30 años

de antigüedad
Tras décadas de fallas técnicas, la municipalidad activa una hoja de ruta

técnica y financiera para devolver la presión de agua a cientos de hogares en
zonas rurales.

En una jornada marcada por el la aprobación del Gobierno Regional d
despliegue técnico y un firme compromi- O'Higgins. El proyecto no solo contempla

la construcción de un nuevo estanque, sino
también la extensión de redes hacia sectores

que, históricamente, carecieron del sumi-
nistro. "Es una gestión de años que hoy se
materializa para dar justicia territorial", des-

tacaron desde el equipo técnico.

so con el territorio, la Municipalidad de
Chimbarongo consolidó esta semana dos
hitos fundamentales para garantizar el ac-

ceso al recurso hídrico en las zonas rurales

de la comuna. A través de intensas reu-
niones informativas, se dio cuenta de una
inversión que supera los 1.500 millones de
pesos, además de un plan de contingencia
diseñado para sistemas que han colapsado
tras décadas de uso ininterrumpido.

Un impulso vital para Colonia de Quinta
La jornada comenzó con una

reunión participativa encabezada por el
Alcalde Suplente Alejandro Arenas, junto
al administrador municipal Juan Carlos
Sandoval, el jefe jurídico Guillermo San-
sana y el equipo de la Secretaría Comunal
de Planificación (SECPLAN), liderado por
su director Alberto Meza. En la instancia
participaron además los concejales Marisol
Guajardo, Raúl Durán y Juan Mellado, jun-
to al consejero regional Gerardo Contreras,

quienes detallaron el estado del proyecto
de mejoramiento sanitario en Colonia de
Quinta.

Esta obra, que ya registra un 17%
de avance fisico, representa un triunfo de la

gestión municipal al asegurar financiamien-
to con recursos sectoriales de la Dirección
de Obras Hidráulicas (DOH), contando con

Posteriormente, las autoridades

-con excepción de los concejales Marisol
Guajardo y Juan Mellado- se trasladaron
para sesionar junto a las directivas de las
Juntas de Vecinos de Chipana y Huem .
El diagnóstico profesional de la SECPLA
fue contundente: el sistema de Agua Pota-
ble Rural (APR) ha superado su vida útil
tras 30 años de operación, provocando ba-
jas de presión críticas que afectan el fun-
cionamiento de electrodomésticos básicos

y la cotidianeidad de las familias.
Ante esta urgencia, el equipo de

profesionales municipales trazó una hoja
de ruta inmediata para la renovación inte-

gral de la infraestructura. En este contexto,
SECPLAN solicitará formalmente recur-
sos a la Dirección de Obras Hidráulicas
(DOH) para el diseño de ingeniería de la
Red Sanitaria de Agua Potable. Este será el

paso decisivo para devolver la normalidad
a cientos de hogares, priorizando la digni-
dad y la calidad de vida de los vecinos del
sector rural.

EXTRACTO
REMATE: Sexto Juzgado Civil De Santiago, HUÉRFANOS Nº 1409, 2º PISO, SAN-
TIAGO, Se rematará el 9 de abril de 2026 a las 12:00 horas, mediante videoconfe-
rencia, a través de la plataforma zoom, la propiedad correspondiente al Departa-
mento número trescientos dos del piso tres del Edificio B, del condominio acogido a
la Ley diecinueve mil quinientos treinta y siete, denominado Condominio El Chamal,
con acceso por calle Flor del Manzano número dos mil trescientos cincuenta y
siete, de la comuna de Rancagua. El inmueble se encuentra inscrito a nombre del
demandado a Fojas 4066, Número 7090, del Registro de Propiedad del 2020, del
Conservador de Bienes Raíces de Rancagua. Mínimo para las posturas será de
1402,05908 Unidades de Fomento, suma que deberá calcularse de acuerdo al va-
lor que tenga la Unidad de Fomento al día que se efectúe el remate, más $235.645
de costas procesales y $2.500.000 de costas personales. Precio pagadero al con-
tado dentro de quinto día hábil siguiente a la fecha de subasta. Subasta se realizar
por videoconferencia, mediante la plataforma zoom. Para participar en la subasta
los interesados deberán consignar garantía suficiente
equivalente al 10% del del mínimo fijado para el remate de acuerdo a las bases de
remate, son sólo 2 las formas válidas de constituir la garantía de rigor: 1) mediante
la entrega del vale vista a la orden del tribunal por la suma de dinero equivalente

al mínimo, de acuerdo a las bases respectivas; y 2) mediante cupón de pago en el
banco del estado de chile, correspondiente al poder judicial. La entrega del vale
vista a la orden del tribunal, deberá efectuarse en forma presencial ante la Sra.
secretaria del tribunal, el día hábil anterior a la fecha fijada para el remate, entre las

08:30 y las 12:30 hrs, en cuyo poder quedará en custodia el documento valorado,
calificándose en el acto su suficiencia o no. En relación a los cupones de pago que
se efectúen, estos deberán ser acompañados a la causa, para calificar su suficien-
cia, a más tardar el día hábil anterior a la subasta, hasta las 12:30 hrs, por medio
de la respectiva presentación a través de la OJV. Las presentaciones que fueren
efectuadas luego de la hora y fecha fijada no serán consideradas para el remate ni
podrán participar en él. En ambos casos, sea mediante comparecencia personal,
o bien, a través de un escrito, todos los postores deberán designar una casilla de

correo electrónica para efectos de remitirles la invitación respectiva, para participar
del remate, además de un número telefónico en donde
pueda ser contactado. La secretaria del tribunal deberá certificar las garantías su-

ficientes que se hayan depositado para participar en la subasta, individualizando
al postor, monto y número de cupón de pago o del vale vista. Sólo se remitirán
las invitaciones vía correo electrónico, a los postores cuyas garantías hayan sido
calificadas como suficientes por la Sra. secretaria del tribunal. Por el mero hecho

de constituir la garantía de seriedad de oferta para participar de manera online, se
entiende que el oferente ha leído y aceptado las bases de remate, así como las
condiciones y obligaciones, que rigen la subasta. Demás antecedentes en bases
de remate y los autos ROL C-8928-2021, caratulados "FONDO DE INVERSION
LARRAIN VIAL CON SUBSIDIO HABITACIONAL II con URRA". Ley de Bancos.
Secretaria María Elena Moya Gúmera.
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